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DE L A PROVINCIA DE MADRID. 
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ADVKKTKNC1A OFICIAL. 

Las leyes ordene* N ..nuncio» que hayan d e j n -
i c r l a r M en lnsBoi.ETinEs0ricut.8S se han de tnab-
d»r al Gcfe P o ü c resneCÜTO, por cuyo conducto 
te pasarán á lo- Editores d¿ los mencionado* pe
riódicos—f7?eai ón/cn de II de AbYii de t»39). 

S E P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S , ESCfcft» f O LOS DOMINGOS ,v.-Vv.;i,iKNr.|A F J H T G I U A . 

Precio de io»«r¡oioB,—r;n «^t.i «ts îiuil, lleTr.do a domicilio, lü r e i n e n - 'I La* disposición.?:- de las A u t o r i d a d . «epto la* 
sti.ilos anticipados; fuera de ella 14 r* . el me?; 3t> el t r imestre ; T i el s e - \\ tjue sean á Instancia d«« parte no pobre, rnsorta-
mestre,, y 144 por un ano,—Se admiten suscrienme* ' H Madrid txí las oficinas r.'.n oitefithwnté:' .-oimi.-nio cuulquiei iiitennb) C O R -
dcl R O L K T I * , calle de la Poetih',•'• uómero tí», cuarto b a j o . — K ce r,- de cerniente «I servicio nacional, qu*diui.i «jü> les 
esia capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusiou del, j mismas; pero los d«< interés particular ¡. . .<ra4n ' f u 
importe del tiempo del abono en s«íl!o<v.—Un número sueíloMO cuartos. ' inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
N I S T H O S . 

S . M. la Reina nuestra Señora (qne 
Dtos guarde) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
ta'ud en el Real Sitio de San Ildefonso. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
—— 

Rxcmo . 'Sr . : He dado cuenta á la Rei
na (0- D. G ) del espediente instruido por 
esa Dirección , en cumplimiento de la ley 
de 29 de abril de 1855, con motivo de la 
revisión de la carga de justicia de 5.000 
reales anuos , que como comparlícipe de 
la que figura en presupuesto al núm. 60 , 
art. 5 ; * , percibe1 el conde de Monterron. 

Pn su consecuencia: 
Vista una copia de la escritura otor

gada en la ciudad de San Sebastian á 12 
de junio de 1802, y otra de 9 de abril 
de 1807, de las que aparees que don San
tiago Aranguren, conde de Monterroi, y 
dona Maria Josefa Gaitán de Ayala , su 
espasa, impusieron en el consulado de 
dicha ciudad 210.000 i s . de capital, al 
ré lito anual de 5 por 100 ; y que habién
dose redimido 110 000 rs. de dicha can
tidad , quedó reducido el capital censal á 
los 100.000 restantes: 

Vista la información de testigos, prac
ticada con todas las solemnidades legales, 
por la que se justificó el ta'iendio ocurrido 
en la ciudad de San Sebastian el 51 tie 
agosto del ano de 1813 , y que por haber 
sido destruido á consecuencia del mismo 
el archivo donde se custodiaban los origi
nales de tas escrituras mencionadas, no 
ha podido tfecMowe el cotejo «le las mis
mas con aquellos : 

Vista ta certificación librada por el 
secretario de la Junta de Comercio de San 
Sebastian en i 2 de abril de i85r}, espre-
sando que el capital de los 100.000 reales 
no ha (¡ido redimido ni indemnizado: 

Visto no haberlo sido tampoco por el 
Estado : 

Vista la ley de 29 de abril de 1-833 y 
el art. 9." de la «le presupuestos del ano 
próximo pasado , estableciendo la forma 
en que debe verificarse : 

Considerando que ei contrato consig
nado en las citadas escrituras se otorgó2 

con las debidas solemnidades y por perso-i 
ñas hábiles , por cuya jrazon carece de v i 
cios que lo invaliden : J „>¿L 

Considerando que la obligación con
traída por el Consulado está subsistente 
por no haberse reintegrado el capital que 
el mismo recibió ¿i préstamo: 

Considerando : que el Estado ha suce
dido de derecho en dicha obligación , al 
sustituirse en la personalidad del Consula
do , haciéndose cargo de las obras cons
truidas por el mismo y suprimiendo los 
arbitrios que servían de hipoteca, á los 
préstamos, y de hecho ha reconocido esta 
obligación , pagando los i édilos desde que 
dejó de hacerlo el Consulado; que el dere
cho de. este participe se funda en un titulo 
oneroso , y que se halla acreditada , no 
solo la legitimidad de la carga de justicia, 
sipo laminen su importe, 

S. M., conformándose, con los dictá
menes emitidos sobre el particular por la 
sección de Hacienda del Consejo de Esta
do , asesoría genera! de este .Ministerio y 
esa Dirección , se lia servido confirmar el 
acuerdo de la Junta do revisión y recono
cimiento de cargas de justicia , por el que 
se declara subsistente la de que se trata. 

De real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondiente*. 
Dios guarde á V. E. muchos ano*. Ma
drid 23 de julio «le 1860.—Sala vertía.— 
Sr. Director genera' del Tesoro publico. 

MINISTERIO DE LA GOltERNACION. 

(¡obierno.—Negociado 3.°—Quintas. 

El Sr. Ministro de Estado, interino de 
la Gobernación, dice con esta fecha desde 
San Ildefonso al Gobernador de la provin
cia de Toledo lo que sigue: 

«Enterada ta Reina (Q. D. G.) del 
espediente promovido por Isac Goraez, en 
solicitud de que se revoque el acuerdo por 
«I que el Consejo de esa provincia le de
claró soldado por el copo úe> San Pablo en 
el reemplazo del ano ultimo para el ejér
cito, á pesar de haber alegado la o v a 
ción de nieto único que mantiene a su 
abuela pobre y sexagenaria: 

Visto el párrafo octavo del art. 7G, y 
ta regla segunda del 77 d» la ley de quin
tas vigente: 

Considerando que de la justificación 
testifical presenta la por el espresado quin
to resulta que su madre vive en estado de! 
célibe, pero mantenida por Pedro García:¡ 

Considerando que al señalarse en el 
párrafo sétimo del ait. 76 la escepcionj 
de hijo único ilegitimo que mantenga á su 
madre pobre que fuere célibe ó viuda,! 
habiéndole esta criado y educado, debe 
deduciise que solo esta éscepcion de que' 
le hace mérito especial en la ley es la que 
se concede á los hijos ilegítimos: 

Considerando que la escepeton denie-

lo alegada por Isac Gómez, siendo como 
es hijo ilegitimo, no se halla comprendida 
en ninguno dé los demás párrafos de di
cho art. 76; S . M., de conformidad con 
el dictamen de Ja Sección de (¡obernacion 
y Fomento del Consejo de Estado, se ha 
servido confirmar el mencionado acuerdo 
del Consejo de esa provincia, y mandar 
que esta resolución se publique en la pá-
ecta para que sirva le regla general en 
casps análogos.» 

De Real orden, comunicada parales-
rosado seflor Ministro, lo traslado á 
. S. para los efectos correspondientes. 

—Diosguarde á V. S muchos anos.—Ma
drid i 7 le julio de 1860.—El Subsecre
tario, Juan de Lnrenzana.—Sr Goberna-. 
dor de la provincia de 

Por el Ministerio de la Guerra se tras, 
lado a este de la Gobernación en 3 de 
febrero último la comunicación siguiente, 
que en 26 de enero anterior había dirigido 
á aquel Ministerio el D'reclor general de 
Sanidad militar: 

«(Enterado del escrito que por el Mi
nisterio de la Gobernación fué dirigido al 
del digno cargo de V. E . en el que se¡ 
trascribe la comunicación que (levó al pri
mero al Gobernador civil de Logroño, ha
ciendo presentes las inlerpr»daciones á 
que en su sentir da lugar la redacción del 
número 55 dtl orden cuarto de la oíase 
primera del cuadro de exenciones lisicas 
para el servicio militar, consideré conve
niente, paia emitir el informe que sobre 
el particular se tuvo á bien pedirme por; 
Real orden de 0 de. diciembre último, oír 
á la Junta superior facultativa del cuerpo; 
y de conformidad con-el dictamen de esta, 
tengo el honor de hacer presente, devol
viendo el escrito1 mencionado, que el nú
mero precitado del cuadi > de exe: otoñes, 
y que se halla en el redactado en los tér
minos siguíeotas, «caries y necrosis de 
todos los incisivos, ó de. iodos |ns molares 
de una mandíbula, ó de la mayor parle de 
las dos,» aunque no á todas, sepresta a 
alguna «Je las interpretaciones quo el Go -
bernador civil de Logroño hace notar: 

Con efecto sieudo la caries y la necro
sis alteraciones patológicas distintas, al 
emplearse la conjunción copulativa entre 
las «los se ofrece lugar á duda sobre si pa
ra constituir exención se requiere el con
curso de ambas, ó basta c ida una Sola pa
ra eximir del servicio en las circunstancias 
ó casos que el número determina. Desde 
luego se desprende que con aquella con-
junción no se ha tenido por objeto hacer j 
preciso el concurso de ambas alteraciones i 
para que motive exención, pues abundan ; 
en el coadro los nümeíos en que se com
prenden en uno solo y mediante la misma 

conjunción enfermedades muy distintas de 
un órgano ó entraña determinada, sin que 
se entienda por esto necesaria la existen
cia simultánea de todos ellas para que ha
ya lugar á declaración de inutilidad: sin 
embargo, para evitar la interpretación del 
número de que se trata en el primer sen
tido, aunque, no indispensable, pudiera 
ser conveniente que en lugar <!e oáries y 
necrosis» se dijera ««cáiies ó necrosis:» 

Aclarada de esta manera la cuestión, 
no puede ofrecer motivo á interpretación 
ó dudas lo restante del número precitado, 
porque cada vez «pie se emplea en él ta ó 
disyuntiva es con el objeto de designar un 
caso de exención diferente; y que asi como 
la cariesió la necrosis de lodijs los incisi
vos es causa de inutilidad, lo es lambien 
una ú otra cuando existe en lodos los mo
lares de una mandíbula o en la mayor 
parle de las dos.» 

Y habiendo tenido á bien la Reina 
(O. I). G.) resolver este asunlo de acuerdo 
con lo espuesto en la comunicad* n prein
serta, de Real orden lo digo á .V S. para 
su c ¡roeimicnlo y el de ese Consejo de 
provincia, y á linde que se leuga como 
regla £.meral y enmienda de reclámenlo 
vigente de exenciones físicas. Dios guarde 
á V. S . muchos añ is.Ma dril 11 de julio 
de 1860.—Calderón Collauíes. —Senor 
Gobernador de laprovincia de . . . . 

S l ^ a N i ^ ^ q ~ 
/ 

8 0 8 I E R N 0 D E L A P R O V I N C I A O E 

M A D R I D . 

Sección tie Hobierno.—Negaría lo r>. n— 
bagajes.—ftftftyft o 160. 

Con fecha 11 de noviembre del arto pa
sado de 1859 se devolvieron por esta Su
perioridad al Alcalde presidente del c a í -
Ion de Alcalá de Henares lis cuéiilas de 
los servicios de bagajes prosudos por la 
misma y pueblos que componen aquel en 
el cuarto trimestre de 1858, y en el pr¡« 
mero y segundo del siguiente, ya por no 
acompañar las órdenes originales escritas 
de apresto de alguno- servicios «|ue en las 
mismas se carg-.bau, ya por carecer estos 
documentos de la diligencia del cumplido 
correspondiente; mas como la falla de la 
remisión de dichas cuentas á esta Supe
rioridad y las de los trimestres sucesivos, 
subsanadas de los defectos espresados, 
proceda de la ineficacia que bastí el dia 
han tenido las reciamaciones hechas 
"por ta presidencia del cantón á ios AJeal-
des de los pueblos interesados para <me 
presenten en la misma los documentos 
que justifiquen haberse prestado dichos 
servicios, he acordado prevenirles que sí 

http://lnsBoi.ETinEs0ricut.8S


en e! pt ecíso término de ocho dias no han 
comisionado personas autorizadas en de
bida forma para el arreglo y nueva for
mación de dichas cuentas en la presiden
cia i-I cantón, con presentación de los 
citados documentos de justificación, que 
deberán exigir de los vecinos que hayan 
prestado el servicio en las épocas ©apre
sadas, se tes exigirá la multa de iOO reaV 
les y se despachará comisionado que á su 
costa proceda ala formación de las referí-
daá: cuentas y m remisión á esta superio
ridad. 

.Madrid 27 de junio de I8*>0.—E( 
Marqués lie l.i Vega de Armijo. 

Negociad? 8.* 

Bn Carabnnchel Alto se halla deposila-
dú un jumento, como de 7 á 8 artos de 
edad, tordo de alzada 5 1|2 cuartas, que 
ha sido entregado al Alcalde por un ve
cino de Fuenlabrada, que se lo encontró. 

Lo que he dispuesto anunciar al pú
blico, á un de que llegando á noticia de 
la persona á quien le faltare, se presente 
ante dicho Alcalde, el cual lo entregará, 
previas mas senas que racionamiento 
acrediten la pertenencia é identificación 
del sugeto que lo reclamare. 

Madrid 27 de julio de 1860.—K 
íMurqués |jc la Vega de Armijo. 

Encardo á los señores Alcaldes, Guar-
dia civil y demás dependientes de mi au
toridad, averigüen y pongan en mi cono
cimiento el paradero del joven José de la 
Cruz, de (dad de lo anos, estatura 4 pies, 
pelo rubio, y que viste calzón corlo de 
paftb, el cual ha desaparecido d<» la casa de 
Andrés Aparicio, verano de Fraguas, don
de se hallaba, procedente, de la Casa de 
ésposilos Je esta corte. 

Madrid 2S de julio de 18G0.—EI 
.Marqués de la Vega dé Armijo. 

— | 
.\tujoeiado 6.*—C" f iaros,—Núm 105. 

Encargo á los seftores Alcaldes, Guir-
(lia civil, Inspeclores de vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la detención de un sugelo y un 
caballo de las sertas que se espresan á 
continuación, ignorándose el nombre del 
primero, el cual bailándose al servicio de 
Francisco (¿aicía, tahonero en Cubas, se 
marchó de-su casa el 17 del corriente, 

•llevándose el caballo y o napohones, 
debiendo liárseme conocimiento del re
sultado de este servicio. 

Madrid 28 de julio de ÍSCO.—lil 
Marqués de la Yega de Armijo. 

beñas del sugeto a que se refiere la cir
cular anterior. 

Su edad corno do ± \ años, bajo, pelo 
negro, ojos pardos, nariz gruesa, barba 
«lara, pecoso de viruelas, y viste blusa 
-y pantalón de lienzo azul y cachucha 

El caballo es castarto,'anaranjado, de 
14 á 16 aftos, pobre de cola, lupino i*e 
los cascos, con das sobre manos, uua 
sobadura en el costillar derecho; con la 
crin recien hecha y sin hierro. 

0 1 
— 2 — 

este de 51 , y cuvas» senas se-^*presan al 
final de esta circular ; debiendo dárseme 
conocimiento del resultado de este servicio. 

Madrid 28 de julio de IStiO.—Ki Mar
qués de la Yega de Armijo. 

Seña* de los.suyetos á qua se refiere la 
\ I ^ circular anterior. 

VA primero es de cinco pies: pelo Cas
iano: ojos pardos: nariz, cara y boca, 
regular: barba poblada: color trigueño.—-
El segffmlo es de cinco pies y dez lineas: 
ojos y pelo negro : nariz y cara regular: 
barba poblada y color sanó. 

Número 167. 

Número 106. 

Kncargo á !osSie3. Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores.de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad , practiquen 
las mas activas diligencias para conseguir 
la captura y remisión .al Juzgado do pri
mera inslaneia de Sevilla , de los confina
dos fugados del presidio de dicho punto 
los dias 8 y 11 del actual, Antonio Alva-
rez Méndez y Buenaventura Terrado Pala 
cios, el primer» natural de Olivares y el 
• e g u n d Y ' ' " Pozan, aquel de 20 artos y 

).• •<:•" '.' '!'•• " » . : | •.»?•. !i»«i-if. „| mínima 

Encargo á Sos Síes. Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, practiquen 
las mas activa* diligencias para conseguir 
la captura y remisión á disposición det 
Excmo. Sr. Capitán general de este dis
trito, de Gaspar Alvarez, «López, soldado 
del regimiento Coraceros de la Reina , ¿«í 
de caballería , que ha desertado , y cuyas 
sertas se espresan al final de esla circular; 
debiendo dárseme conocimiento del resul
tado de este servicio. 

Madrid 28 de julio de 1860 - l í l Mar
qués de la Vega de Armijo. 

•ra *»!> «niniríj ?.r,taoo ao" olí utin^uu na I 
Señas del sugeto á que se refiere la circular 

anterior. 
ti ' ' ¡ i - i - .1 M\\ i >>iB|>a I i. I n l f i i im '!••• ! 

Su estatura cinco pies V tres pulgadas: 
de 26 artos: jado, cejas'y ojos n.'gros: 
nariz regular: sin barba: color moreno: 
su frente , aire y producción , regular. Ks 
hijo de Francisco y de Celedonia, natural 
de Robledo , en esta provincia, de eslndo 
soltero. 

Mañero ItiN. 

Encargo á los Sres. Alcaldes , Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, practiquen 
las mas activas diligencias para conseguir 
la captura y remisión al Juzgado do pri
mera instancia de Valladolid, del acusulo 
por el delito de fuga del presidio de dicho 
punto, Ángel Vargas y Uodriguez, la cual 
lia verificado el 12 del corriente, y cuyas 
sertas se espresan al final de esta oircu'ar; 
debiendo dárseme conocimiento del resul
tado ile este servicio. 

• Madrid 28 de julio de 186.).—El Mar
qués de la Vega de Aunijo. , 

$eñas del sugeto á 71/e se refiere la circular 
anterior. 

Su estatura cinc pies: cejas y pelo 
negro: ojos'castaños: nariz pequeña: cara 
y boca regular: barba poca : color more-» 
ño. Es natural y vecino de Yalladolid, 
tío 35 artos dé edad , casa lo v de oficio 
labrador. 

húmero 10l>. 

natoro , y viste pantalón de parto negro, 
sombrero chambergo y borceguí. 

Neiféciado 5.*—Número 

Encargo ¿ los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad , que prac
tiquen las mas activas diligencias para 
averiguar el paradero^de dos yeguas de. 
la propiedad de Jtommldo Garciá , cuyas 
sertas se espresan á continuación, que en 
la roche del 17 al 18 últimos faltaron del 
pueblo del Sotillo , partido judicial de Ce» 
breros , y se presume hayan sido roba 
das; y lnbidas que sean , serán detenidas 
á mi disposición, como igualmente las 
personas en cuyo poder se encuentren. 

Madrid 28 de julio de 1860.—El Mar
qués ile la Vega de Armijo. 

Señas de las yeguas. 

Lina pelo cashfto , como de seis cuar% 

las v inedia , estrellada , con el labio de 
arriba un poco blanco, edad cerrada, cal
zada de una pata y un tumor en uno de 
los corvejones de las palas, el cual to-

.\úmero l r H . 

khcaf'go á los Sres. Alcaldes , Guardia 
civil, Inspectores de vigüancia y demás 
dependientes de mi autoridad , practiquen 
las mas actiuas diligencias en averigua
ción del paradero de dos mulás, cuyas se
llas se espresan á conlmtt \cion, de la pro
piedad de Balbino Blasco , que en la noche 
del 21 del corriente fueron robadas en la 
era de empachar il/l espresado Blasco, 
en Villaviciosa de Odón ; y habidas que 
sém , las detendrán á nii disposición, 
como igualmente las personas en cuyo 
poder se encuenl en. 

Madrid 28 de julio de 1860.—El Mar
qués de la Yega de Armijo. 

- Señas de las nudas. 

! L'na herrada d e in-N pal.is . d o s d e d o s 

sobre la marca , pelo pardo escuro ; en 
una de las orejas le falla un pedácilo de 
una berruga, un poco coja de los brazos, 
con una rava uegra al lar^o del lomo — 
Olra id. de ta marca , pelo rojo un poco 
oscuro, una rasa uegra por el largo del 
lomo, recia de cuerjK» y brazos , con ore
jas grandes. 
bj>uri9Jul ,r*li l'.-s M> ínj/"fi»ff .ir< YA 

' i -
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Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados» arreglándose esaclamen-
te al adjunto modele; y la cantidad que ha 
de consignarse- previamente como garantía 

Sara tomar parte en esta so basta será de 
2.000 reales, en dinero ó en acciones de 

caminos, (i bien en decios de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bj4sa el dia anterior al lijado para la su
basta , debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta cu los términos prescritos por 
la citada Instrucción, advírliéudosc que la 
primera mejora admisible será de 3000rs., 
quedando las demás á voluntad de los lid
iadores , siempre (pie no bajen de 1D0P rs. 

Madrid 24 de ju io de 18U0.—El l>¡-
reclor general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. >"., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
24 de julio último, y de las coudiciones y 

- - y 

CTTthr-re n r a e r e - O T t r c ^ - m ^ ^ l a ^judica-
huesos ; v la olra pelo negro. de cinco 
aftos de edad, alzada siete cuartas menos 
tíos ó tres dedos, bastante cargada de ca
beza, algunos lunares blancos en los eos 
tillares y cinchera, un corvejón mas alml* 
lado que otro: ambas yeguas con las cri
nes corladas desde la punta de la cola por 
la parle interior. 

Pjifj-T ¿Aldo -*i' I ..*. t>i»fín-dli:n - i J i ' 

cion en pública subasla de lus obras de 
la carretera de segundo orden de Alcaude-
te á Buena, se compromete á tomar á su 
cargo las obras de la espresada carretera, 
con estricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones , por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llauumeiite el 
tipo lijado; pero advirliendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadanie le la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el p o-
pouente á la ejecución de las obra*. | 

Fecha y Urina del proponen te. 

STA s ! • : < ; < : 

CCION (¡J.NKlwl. ÍÓ. OUfuS I'li|U.ir.\S. 
• Oír r>íi>T loü M , , / o i i F - i i t • 

Kncargo á los Sres Alcaldes, (iuardia 
civil, Inspeclores de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, practiquen 
las mas activas diligencias para conseguir 
la captura y remisión á disposición de este 
(¡obiemo , "de Francisco (jarcia Casarusa, 
natural de Majalrayo, que se ha fugado de 
la cárcel de Canillas el dia ¿6 del actual, 
en donde se hallaba detenido por delito de 
hurlo, y cuyas señas se espresan al final 
de esta circular; debiendo dársem* cono
cimiento del resultado ríe este servicio. 

Madrid 28 de julio de 1 8 6 0 . — El Mar
ques de la Yega de Armijo. 

Señas d< l sugeto á que se refiere la circular 
anterior. 

Su edad de 46 aftos.: estatura corla: 
pelo negro: ojos pardos: nariz regular: 
barba id. ¡ color moreno. Es soltero, jor-

•»in»ini f I •MriHilVir» V o t o * oun hí» .;• ui q \ 

mar: 

En virtud de lo dispue>io por Kcal or
den de 12de julio, esta Dirección general 
ha señalado el di.: ."o de sei.enibre próximo, 
á las doce dt: su mañana, para la adjudica
ción en publica subasta de las obras de 
la carretera de segunrjb o r d e n do AIc.au-
dete áBseja , cuvo presupuesto asciende á 
l.i canuda I de I.So2.770 r s . 72'céiitimps. 

I.a subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la lustruciou de 48 de mar
c ó l e lNiií. en esta corte ante la Dirección 
general de Obras pública>, situada eo el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
,n Ju-n y Córdoba, ante, los Gobernadores 
de ambas piuvincias, bailándose en di hos 
tr«s puntos de manifiesto para conocimiento 
del publicó, los planos, presupuesto y condi
ciones facultativas y económicas; en esla 
corle basta el dia en que re celebre la su
basta; en Jaén los veinte primeros «lias ¡i 
contar desde la techa del anuncio y en Cór
doba los veinte, últimos basta el dia de la 
subasta. 

INTKNDRNCIA DK BJP .nCl tO T Dl'.l. D I S r i ' Í T ü 

DK CASTILLA LA NUEVA. 

Debiendo precederse á contratar por 
un ano , á conlar~TiiVsde 1 .* de octubre 
próximo, el sumiuisltu de pan y pienso, 
que con arreglo al pliego geijerai de con
diciones aprobado en Real orden de 8 de 
agosto de 1850, y adiciones y nanüíica. 
ciones introducidas posteriormente por 
otras diferentes Ueales órdenes , con es-
ponda á las tropas y caballos del ejercito 
y Guardia Civil , estantes y transeúntes 
por Ciudád-Real, Cuenca, J3$goyiá\ Tole
do, Ocaua y Torrelaguna, se. convoca por 
el presente á una pública y fonu¡ 1 .icita-
cion con entera sujeción a las realas \ 
formalidades siguientes: 

i . 1 Las subastas serán simultáneas 
y tendrán lugar en los estrados de es
ta InlcDilencia y en las Coinisaii.is de 
Guerra (le los espresadas punios, bajo la 
presidencia de sus respectivos Gefes , á 
las doce del dia I í de agoslo próximo, 
con arreglo á Jo prescrito en el R«íal de* 
creí" de 27 de febrero de í s . ' i ié insiruc-
cion de 5 de junio siguiente y mediante 
proposiciones arregladas al formulario 
quq con el pliego general de condiciones 
y el del precio linule, estará de manifies-
ío en dichas depentljucins. MI precio li* 
mite se pubücirá en todas parles ocho 
dias a u t o d e l señalado para la subasla. 

2 / A las referidas proposiciones de
berán acompañar los lidiadores, como ga
rantía de sus ofrecimientos, el correspon
diente docuinentojuslilicalivo del depósi
to hecho en la Capí, general ó en las Te
sorerías de Hacienda pública de las res» 
pee-Uvas provincias, de la cantidad que se 
anunciara al propio tiempo que el precio 
limite, bien en metálico o su equivalente, 
según las cotizaciones oficiales, en papel 
de la deuda del listado consolidada o di
ferida, del 5 por 100, o bien en acciones 
de carreteras y ferro-carriles admisibles, 
según el Real decreto de 27 de agosto de 
185o, por su valor. I íq el caso de pre
sentarse á licitación alguno de los actua
les asentistas de provisiones, se le admi-
tira como garantía de su proposición, s e -
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gun lo dispuesto en Real orden de 10 de 
diciembre de 1853, una certificación es
pedida á su solicitud por la intervención 
de este distrito, en que se haga constar el 
Importe á que ascienda la fianza subsis
tente de su contrato, la cual quedará 
igualmente sujeta á la responsabilidad de 
la licitación. Si dicha fianza no alcanzase 
á la garantía exigida ó fuese preciso de
ducir de su importe alguna parle en res
guardo de tlescubierto ya reconocido , se 
completará la garantía en la forma que 
por pnnlo General determira la presente 

Las proposiciones se presentaran 
en pliegos cerra-los antes de constituirse 
el tribunal de subasta. Principiado el acto 
no podrán admitirse mas, ni tampoco re
tirarse las presentadas. Dada la hora de 
empezar la subasta , se principiará á (re
dactar el acta, haciendo constar los plie
gos cerrados cuyo número se contará y se 
irán abriendo-y leyendo estos sueesiva-
uiente para que su contenido se inscriba 
en la misma, sin permitirse discusiou. No 
se admitirán las proposiciones qu\ sean 
superiores á l<* precios límites ea sus re
sultados totales i»ru' tampoco lasque ca
rezcan de tos requisitos prevenidos, como 
son el depósito hecho y las demás reglas 
establecidas en el modelo, declarándose 
solo aceptable la que resulte mas ven
tajosa 

4.* Si hubiese entre las proposiciones 
presentadas dos ó mas iguales y admisi
bles , contenderán sus anlores entre si, 
sirviéndoles de gobierno que las pujas se 
harán al tanto por cíenlo del importe to
tal del servicio y no sobre determinados 
artículos del mismo , ni sobre puntos ó 
provincias cu particular : cerrada la lici
tación, el presidente de dicho tribunal 
declarará aceptada la proposición que ha
ya resullado mas ventajosa ; pero si los 
autores de proposiciones ¡guales no cn-
Iraren en contienda ni ninguno mejorase 
la suya, el tribunal resolverá la cuestión 
por la suerte, declarando aceptada la que 
lesullu favorecida por esta. 

• i. 1 Cuando la proposición mas bene
ficiosa obtenida en el punto donde debe 
realizarse el ser\icio fuese igual á la 
aceptada por el tribunal de subasta de 
esta Intendencia , se verificará nueva li
citación en esta corle < n los estrados déla 
misma, el dia y hora que se señalará con 
la debida anticipación, en la cual solo lo-
lomaráu parlo b s autores de ambas pro
posiciones aceptadas, procediendose a la 
adjudicación del servicio en favor de la 
que resulte, mas ventajosa, conforme a lo 
establecido un la anterior regla 4." 

6.* El remato uo podrá causar efecto 
hasta lanío que obtenga la superior apro
bación. 

7. El compromiso del mejor postor 
principiará desde que si verifique el r e 
mate á su favor, y solo cesará su empe
ño en el caso que no merezca aquel la 
aprobación \a citada. 

8 . a Los lidiadores que suscriban las 
proposiciones admitidas , están obligados 
á hallarse presentes 0 legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con ob« 
jeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta del remate. 

Madrid 25 de julio de 1860.—El Se
cretario ¡Merino, Eduardo Alonso. 

efecto en su audiencia, sita en el piso ba
jo de la terrltoral, junta general de acree
dores al concurso de dona Antonia Leanis 
Barrutia. 

Lo que se hace público por el presen
te, á fin de que llegue á noticia deaque* 
líos.—Caldeiro.—563. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del barquillo. 

lin S irlud de providencia del sefior don 
Vicente A vello, Juez de paz, y encargado 
del despacho, del de pr mera instancia del 
distrito del Barquillo de esta capital, re* 
fren dada del Escribano de número de la 
misma don Manuel Caldeiro, se ha señala
do el dia seis del próximo mes de agosto, 
a las doce de su mañana, para que tenga 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Valdelayuna. 

Habiendo sido devuelto por la superio
ridad el espediente del aprovechamiento 
del esparto de la dehesa Mente, de estos 
propios, con el objeto de que pueda admi
tirse la mejora del diez por c'cnto, sobre 
la cenlidad en que quedó obtenida en el 
primer remate, quedando facultado este 
n.unicípio por orden superior para celebrar 
nuevamente el remate, se señala el do
mingo cinco del próximo mes de agosto, 
y hora de diezá doce de su mañana, cuyo 
acto tendrá lugar en dicha hora \ su sala 
Capitular de esla espresada villa. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores -
• Valdelaguna 2 V de julio de 18WJ—El 
Alcalde constitucional. José Martínez.— 
Por su mandado, Manuel Martínez, Seere* 
tario. 

Alcaldía constitucional de Puente el Saz. 

rara el segundo y último remate de la 
pesca del rio Ja rama' en lo perteneciente á 
esla jurisdicción, se ha teñida lo el diá dos 
de agosto próximo, de once á doce de su 
mañana, en la Sala consistorial de esta 
villa, no admitiéndose manda que no cu
bra la décima ¡ K i r l u do setecientos reales 
en que fué rematado en su primer remate. 

Fuente el Saz 25 de julio de 1 8 6 0 . — 
El Alcalde constitucional, Fermín Aguado. 
— Por su mandado, Pedro Lope/ {Jarcia, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de Varacuellos. 

En virtud de orden del Excmo. señor 
Gobernador de esta provincia, se sacan á 
pública subasta los pastos de invierno del 
Prado Islas y Caces, del común de veci
nos de esta villa, y para su remate está se* 
Halado el • lia i i de agosto próximo, le on
ce á doce de su mañana, en estas casas 
consistoriales, bajo mi presidencia, obser
vándose lo prevenido en la ordenanza de 
montes vigente, aclaración segunda de la 
circular de dicho Excmo. señor de 17 de 
octubre de 1858 y demás condiciones que 
estarán de manifiesto en el acto del rema
te y hasta dicho dia en la Secretaría de este 
A y untamiento para el que quiera enterarse. 

Paracuellos 25 do julio de 1860.—Él 
Alcalde presidente Pedro Herranz. 

A L C A L Ü t A - C O H R F . G ü V ' E N T Q D E 

De los parles «"emitidos m este dia 
por \i Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y ñola 
ch precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Enirado por lut puertas en el .'¡ta de 
hoy. 

3513 fauegas de trigo. 
1231 arrobas de harina de id. 
4600 libras de pan cocido. 
2837 arro'nas de carbón. 

102 vacas que componen 57 .370 
libras de peso. 

711 carneros que hacen 18.40b' li
bras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de Koy. 

Carne de vaca» de 42 á 44 rs. arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra. 

ídem de camero, de 18 á 2 0 cuartos li
bra. 

Mero de ternera, de 64 á 76 rs. arrob? 
y de 34 á 42 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 86 á 00 rs. arroba, 
de 50 á 32 cuartos libra. 

Jamón, de 100 á 110 re. arroba, j de 
38 á 46 coartas libra. 

Aceite, de 72 á 76 reales arroba, y de 22 
á 24 cuartos libra. 

Vino, de 3 0 á 58 rs. arroba, y de 8 ¿ 
12 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos, 
(íarbanzos de 50 á 40 rs. arrobas, y ríe 

10 á 16 cuartos libras. 
Judias, de 22 á 20 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 29 á 3 i rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
J ibón, de 62 á 04 rs. arroba, v de 20 á 

22 cuartos libia. 
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, v de * á 

5 cuaitos libra. 

¡'rrriix. Ae araños cu >-l mercadfl de 
hoy. 

caminos .de hierro del Norte de España, 
ídem, 950 . 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, idem 2000 . 

Obligaciones de la compañía de ferro
carril de Monblanch á Rcus, id. 950 . 

CAMBIO*. 

Londres á 9 0 dias fecha, 5 0 - 5 5 . 
París á 8 dias vista, 5-24 p. 
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Cebada nueva, de 21 á 2 4 rs. fanega 
Ídem afteja, de 24 1(2 á 25 rs. id. 
Algarroba, á 23 rs. id. 

Trigo vendido. . 1627 fanegas. 
Quedan por vender 1974. 

Precio máximo 49 
ídem ir.inimo 40 
Ídem medio. . . . . 46 ,25 

NOTA. Trigo trechel, 30 fanegas á 
58 1|2 reales. 

Lo que se anuncia al publico para su 
¡ntclL'eneh. 

Madrid 29 de julio de loofr.—El 
Alcalde-Corregidor, i)uijiie de Scsto. 
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B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 28 de julio de 1S60, a 
la¿ tres de la larde. 

rONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 4 9 - I 0 c , no publicado, 49-20; 
á plazo 49-10 , 49 y 49-19 á lin cor. vo
luntad, 49-25 y 35 a lin próx. vol. 

Ídem del 3 por 100 diferido, no publi
cado, 41-10 d.; á plazo 41 05 á fin cor
riente vol.; 40-25 á lin próx vol. 

Deuda amortizable de primera cla
se, no publicado, 21 50 d. 

Ídem de segunda, publicado 17-25. 
ídem del personal, no publicado, 13-

m 
Acciones de carreteras.—Emisión leí 

1.*de abril de 1S50 de á 4000 rs . , 6 
por 100 anual, id. 94-50 d. 

ídem de á 2000 rs. , id. 90 d. 
ídem de l .°de junio de 1851, de á 

2000 rs. id. 96-25 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 reales, id. 99 d. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 reales, id., 93 -50 d. 
Acciones de obras públicas de 1 * 

de julio de 1858, id., 94 p. 
ídem del canal de Isal»el II de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, id. 108 d. 
Obligaciones del Estado, pora sub

venciones de. ferro-carriles, id. 93 p. 
Acciones del Banco de España, idem 

201 d. 
ídem de la sociedad del forro-carril 

de Barcelona á Zaragoza, idem, 1760. 
Ídem ele la compañía del de Córdoba 

áSevil'a, id., 1700. 
Obligaciones de la compañía de los 
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CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo 29 de julio de 1860. 

Rs. Cents. 

Han ingresado en este dia, de
positarlos por 2213 indivi
duos, de los cuales 79 han 
sido nuevos imponentes. 

Se han devuelto, á solicitud 
de 67 interesados. . . . 

153.565 

7 9 . t 7 9 , 6 * 

El Director de Semana, 
Gerónimo del Campo. 

* 
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A N U N C I O S . u 

LA JftVEI.I/ANA, 
Sociedad especial minera.—Dirección. 

Don Luis Guilhou, accionista de esta 
empresa, ha sitio requerido i n el día «lela, 
fecha, y c u i arreglo á lo provenido en el! 
artículo 21 de la ley (le sociedades mineras, 
de 6 de julio de 1839, con el siguiente oG-
cio, pasado á domicilio. 

«La Jo vell'I na .—Sociedad especial mi
nera.—Djreccion.—En conformidad al ar
tículo 2t|de la-ley de ¿beldades mineras 
de 6 de julio dé 1859, requiero á V. por 
segunda vez para el p a g o de los dividendos 
pasivos números 21, 22, 23, 24 y 25, cor
respondientes á los meses de marzo, abril, 
mayo, junio y el que rige, importantes en 
reales vn. 1925,.á razón de rs. vn . 55 cada 
uno,que V. se halla en descubierto, per
tenecientes á las siete acciones de su perte
nencia, dé la primera serie: de no verifi
car dicho pago, en término de 15 días, 
en la cnsa del señ/>r apoderado y recauda
dor de la sociedad don Antonio Prugent, 
calle de San Carlos, número 9, cuarto sc-
guudo de la izuoiurda, le parará el perjui
cio que haya lugar, contorrae con la re
ferida ley vigente. Dios guarde á V. mu
chos años. Madrid 27 de julio de 1860.— 
Bor acuerdo de la Juntado gobierno^ el 
Director gerente, Eugenio Metge.—Señor 
don Luis Guilhou.» 

Lo que se inserta en este Boletín Ofi
cial, páralos efectos que prescribe la raeu-
clonttda ley vigente. ~" 

Madrid'27 de julio deJ860.-—Por acuer
do déla Junta.de gobierno, el Director ge
rente; Eugenio Melgo. 

NOTA. En el Boletín número 163, cor 
respondiente al martes 10 del actual, se i n 
sertó este mismo anuncio pon.prituera.ves, 
dirigido á'don Luis Guichou, cuyo apellido 
fué errata de imprenta, pues d»'be ser 
aquel como el presente á don Luis Gui hou, 

** y entiéndanse asi ambjs.—Eugenio Melge. 
564. 

Don José Carbonel, accionista de esta 
empresa, ha sido requerido en el día de la 
fecha, y con arreglo á: lo prevenido en el 
artículo 21 de la ley dé* sociedades mineras 
da6de julio de 1859, con el. siguiente ofi
cio, pasado á domicilio. 

-«La Jovellana.—Sociedad especial mi* 
ncjfa.—Dirección.;—En conformidad al ar
ticulo 21 de la ley de sociedades mineras 
dc"6 de julio de 1859, requiero á V. por 
segunda vez pura el patro de los dividendos 
pasivos números 21, 22. 23, 24 y 25, cor
responda ntes á los meses de marzo, abril, 
mayo, junio y el que rige, importantes en 
reajes vu. 22(10, á razón de rs. vn. 5o cada 
uno, que V. se halla en descub'ertóv, ,per 
tcnécientes á las ocho acciones de su per
tenencia, de la primera serie: de no veri -
ficar dicho pago, en el término de~quince 
dias, en la casa del señor apoderado y re 
caudador de la sociedad don Antonio Pru
gent, calle de San Carlos, núm. 9," cuarto 
segando izquierda, le parará el perjui
cio que haya lugar, conforme con la re 
ferida ley vigente. Dios guarde á V. mu 
chos años. Ma<'r¡d27 de julio de 1860.—Por 
acuerdo de la Junta degob'erno, el Direc
tor gerente, Eugenio Metge.—Sr. don José 
Carbonel.» 

Lo que se ínseíta en este Boletín Oficial, 
para los efectos que prescribe la menciona
da ley vigente. 

Madrid 27 de julio de 1800.—Por acuer 
do de la Junta de gobierno. el Director 
gerente, Eugenio Metge.—565 

Don Manuel Fernandez, accionista de 
osla empresa, ha sido requerido en el dia 
de la fecha, y con arreglo á lo prevenido 
en el art. 21 dé la ley de sociedades mine
ras de 6 de julio de 1859, con el siguiente 
oficio, pasado al domicilio de su represen
tante don Cristóbal Martin de H e r r e r a . 

«La Jovel ana.—Sociedad especial mi
nera.—Dirección.—En conformidad al ar
ticulo 21 déla ley de sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859, requiero á V. por 
segunda vez para el pago de los dividendos 
pasivos números 2 0 8 2 , 23, 24 y 25, cor

respondientes á los meses ¿fe marzo, abril, 
mayo, junio y el queTige, Importantes rea-i 
les vn. 275, á razón de rs. vn. 55 cada 
uno, qce V. se halla en descubierto, per-< 
tenecienles A una acción de su pertenencia 

-flo-la primera séfiér'deno verificar, dicho 
pago, dentro del término de quince días, 
en la r a del sefipr. apoderado^ recauda
dor de la sociedad, ,dou Antonio Prugent, 
calle de San Carlos, núm. 9, ciaito segun
do izquierda, Je parará el perjuicio que haya 
lugar, conforme con la referida ley vi 
gerite. Dios yüarde á V. muchos a.ñds. 
Madrid 27 de julio de 1860.—Por acuerdo 
de la Junta de gobierno, el Director geren
te, Eugenio Metge.—Señor diwManuel Pon 
nandez,,' su representante dob .Cristóbal 
Martin de Herrera.» 

Lo que se insert.i en este Boletm Ofi' 
tial, pura los efectos.que.prescribe la men
cionaba ley vigente. 

Madrid 27 de julio de 1860.—Por acuer
do de la Junta de gobierno, el Director 
gerente, Eugenio Metge.—566. 
tu l \'t • i lc .&» iS ' i iOS ftb tp¡rrtfk 

Don Mateo Marchetti, accionista de esta 
empresa, ha sido requerido en el dia de la 
fecha, y con arreglo á lo prevenido en el 
articulo 21 de la ley de sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859, con el siguiente ofi
cio pasado á domicilio. 

<La Jovellana.— Sociedad especial mi
nera.—Dirección.—bn conformidad al ar
ticulo 21 de la ley de sociedades mineras 
de 6 de Julio de 1859, requiero á V. por 
segunda vez para el pago de los divi
dendos pasivos números 22, 23, 24 y 25, 
eorresp ndientes<á los meses de abril, ma
yo, junio y el que rige, importantes an rea-
íes vellón 220, á razón de rs. vn. 55 cada 
uno que V. se baila en descubierto, perte
necientes á una acción de su pertenencia 
ile la primera ferie: de no verificar dicho 
pago en el término de 15 dias en lájcasa del 
>eñor apoderado ó r caudador' dé la so
ciedad, don Antonio Prugent, caltelde San 
Carlos, número 9, cuarto segundo de la 
izquierda, le parará el perjuicio que haya 
lugai;, conforme con la ref. r.da ley vigente. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 27 
dejulio,de!860.—Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, el Director gerente, Eugenio 
Metge.—Señor don Mateo Marchetti.» 

Lo que se inserta en este Boletín Oficial 
para los efectos que prescribe la menciona
da ley vigente. , ¿ 30 

Madrid 27 de julio de 1860.—Por acuer
do de la Junta de gobierno, el Director ge
rente, Eugenio iletge.—567. 

c L a Jovellana.—Sociedad especial mi- | 
riera —Dirección.—En conformidad al ar-
tíi nlo 21 dé la ley de suciedades mineras 
de 6 de julio de 1859, requiero á V. por 
scgoüda vez para el pago de los dividen-! 
dos pasivos números 20, 21, 22, 25, 24 y 
25, correspondientes á los meses de febre
ro, marzo, abril, mayo, junio y el que ri
ge, importantes en rs. vn. 660, á razón de 
reales vellón .fi5 cada uno, que V. se halla 
en descubierto, pertenecientesá las dosaccio-
nes de su pertenencia de la primera sérier 
de no verificar dicho pago en el termino.de 
15 dias, en la casa del señor apoderado y 
recaudador de la sociedad, don Antonio 
Prugent, calle de Si 11 Carlos, número 9 , 
cuarto segundo izquierda, le p a r a r á e! per
juicio qué baya lugar, conforme con la 
referida ley vírente. Dios guarde a V. 
muchos. Madrid 27 de julio de 1860.— Por 
acuerdo de la Junta de gobierno, el Direc
tor gerente, Eugenio .Melgo.—Señor don 
Eduardo Charles.» 

Lo que se inserta en este Boletín Oficial 
para los efectos que prescribe la menciona
da, ley vig- nte. 

Madrid 27 de julio de 1860.—Poracuer-
do de la Junta de gobierno; el Director ge
rente, Eugenio Metg.—569. 

ñores 

Don Juan Menendez, accionista de esta 
empresa, ha sido requerido en el dia 
de la fecha y con arreglo á lo prevenido en 
el articulo -11 de la ley de sociedades mi
neras de 6 de jubo de 1859, con el siguien
te oficio pasauo á domicilio. 

«La Jovellana.—Sociedad especial mi
nera.—Dirección.—En conformidad al ar
ticulo 21 de la ley de, saciedades mineras 
de 6 de julio de 1859, requiero.a V. por 
segunda vez para el pago de I s dividendos 
pnsives números 21, ¿2, 23, 24 y 25) cor
respondientes á los meses de marzo, abril, 
mayo, junio y el que rige, importantes en 
réaíes vellón 275, ¿ razón de 55 rs. vn. bada 
uno, que V. se halla en descubierto, perlev 
nocientes a una acción de su pertenencia 
de la primera serie: de no verificar dicho 
pago en el término de 15 dias, en la C A S I 
del señor apoderado y recaudador de la so
ciedad, don Antonio Prugent, calle de San 
Carlos, 1 úmero 9, cuarto segundo de la 
izquierda, le parará el perjmo que baya 
lugar, conforme c n la referida ley vigen
te. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
27 de julio de 1860.—Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, el Director gerente, Eugenio 
Metge.—Señor don Juan .Menendez.» 

Lo que se inserta en este Boletín Oficial 
para los efectos que prescribe la mencio
nada ley vicente. 

Madrid 27 dejulio de 1860.^-Por acuer
do de la Junta de gobierno, el Director ge
rente, Eugenio Metge.—568. 

Don Eduardo Charles, accionista de esta 
empresa, ha sido requerido en el dia de la 
fecha con arreglo á lo prevenido en el ar
ticulo 21 de la ley de sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859, con el siguiente ofi
cio pasado á domicilio. 

n d i i . i 

R M H ' M I I . O H 
Don Julio Gaisse, accionista de esta em

presa, ha sido requerido en el dia de la 
techa, y con arreglo á lo prevenido en el 
articulo 21 déla ley de sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859, con el siguiente ofi
cio pasado á su domicilio. 

«L 1 Jovellana. - Sociedad especial mi
nera.— Dueccio.i.—En conformi :ad a. ar
ticulo 21 de la ley de sociedades mineras 
ée 6 de julio de íxó!), requiero á Y. por 
segunda vez para el pago de los dividendos 
pasivos números 25, 21 y 2"> de ! i priun ra 
serie, y 13, 14 y 15de la "segunda serie, nú
mero 1, correspondientes a los meses de 
m.1)11, junio y el quer gé, importantes rea* 
les vellón 498, á razón do reales vellón 
55 de ra primera serie y 111 de la segun
da núm. 1, que V. se halla en descubierto, 
pertenecientes á las dos acciones de su ; er-
lenencia: de no verificar dicho pago en el 
termino de 15 dias, en la casa del señor 
apoderado y recaudador de la sociedad,don 
Antonio Prugent, calie de San Carlos, nú
mero 9, cuarto seguudo de la izquierda, le 
parará el perjuicio que haya lugar, con
forme con la referida ley vigente. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 27 de ju
lio de 1860.—Por acuerdo de la Junta de 
gobierno, el Direelor gerente, Eugenio 
Metge. —Señor don Julio ('.ais e.í 

Lo que se inserta en esle Bolelin Oficial 
para los efectos que prescribe la mencio
nada ley vigente. 

Madrid 27 de julio de 1860.—Por acuer
do de la Juuta de gobierno, el Direelor ge
rente, Eugenio Metge.—570. 

LA HISPANO MEJICANA, 

Sociedad minera. 

Hallándose en descubierto en el p igo 
de varios dividendos pasivos los socios don 
Guillermo Giménez Aliso y doña Encarna
ción Ibañez, y habiéndosefes dirigido con 
esta fecha e- lercero y último oficio de 
requerimiento, se les avisa para que en el 
término de 15 dias, á contar desde hoy, abo 
lien las -cantidades que-* respectivamente 
adeudan en la tesorería de esta sociedad 
establecida en la calle de Lavapiés, núme 
ro 11. cuarto segundo; pues de no verift 
cario en dicho término, la Junta direcli 
dee arará amortizadas sin mas trámites ni 
diligencias el cuarto de acción que posee 
el primero, co- respondiente á la señalad] 
con el número 37, y las dos acciones per 
tenecieiites á la segunda, marcadas con los 
números 6 y 56, con pérdida de sus ani 
rlores desembolsos y d<- todo derecho ul
terior, con arreglo á lo que previene el 
articulo 21 de la nueva ley de sociedades 
mineras. 

Madrid 29 de julio de 1860.—El Se 
crelario, José González de Castañeda. 

559. 

va 

TI 'T--»ii iri mcuiM 10 oí rruk 
mu es don Germán Peiil y don José Muñoz 
de San P e d r o , para que en el término legal 
de 15 dias satisfagan el primero 400 rs, y 
el secundo 700 q.ie lian < orrespondido á 
sus acciones ror el divid» ndo número 64. 

Madrid 28 de julio de 1860.—El Di
rector gerente, J . R. de Arellano.—564. 

LA CARBON1ÍRA DE CUENCA, 
Sociedad especial minera. 

En cu nplimiento de lo que previene el 
articulo 21 de la ley de sociedades mine
ros de 6 de julio de 1859, con esta fecha 
se hace el se-undo requerimiento á don 
Enrique Francisco Kols, dirigido á la calle 
del Lobo¿ número 29, cuarto segundo, 
para que efoclú ^el pago en la lesorería de 
hi sociedad, plazuela del Conde de Miran
da, número 5, cuarto buj<>, de 630 rs. que 
adeuda á la misma por los dividendos pa
sivos números 30 al 35 inclusives, como 
poseedor de las acciones números 724 al 
750 inclusives también. 

Lo que además se ins< rta en el Boletín 
Oficial de la provincia como previene la 
citada lev. 

Mndrid 26 de julio de 1860>-El Con-
lador Secretario, Jos»''Máximo Pérez. 

562. 

LA SEVILLANA, 

Sociedad especial minera. 

Se requiere por primera vez á los se 

RICA A L M A G U E R A , 

Sociedad minera. 
Habiendo sido requeridos por tres ve

ces ecu 15 dias de intervalo cada una, se
gún previene el art. 21 de la ley de 6 de 
julio de 1859, los señores qué pisetii las 
acciones que a continuación se • spre-an, la 
Junta directiva ha acordólo la caducidad 
de las mismas, las que quedarán desde boy 
bu r 1 i\- circulación y á f i v o r de la socie
dad, sin perjurio deacudir á los tiibunales 
para el cobro de los descubiertos en que 

.id* i l i i i i f i V i i M c r t l » s : encuentran. 
Núm>:r'> de las ;.ec:n¡.os caducadas 

36. 22, 66,73, 100, 130, 152, 161, <So. 
184. 23, 28.109, 39, 179, 196, 191, 167, 
175, 18(1, ISI, 182. 183,30, media de la 
149, 111, 57. 43, 22. 26. 75, 89, 147, 98, 
139, 29, 44, 52,127. 130 media de la 86, 
129, 1U9, inedia de I» 35, 146,150.59, 90, 
91, 67, 158, 484. media de la 143, 104, 
132. 81, 159, 163, 18| 71,138, 3. 

Lo que ie anuncia en este periódico 
para conocimiento de quien eonvenya. 

M (lri 28 de julio dé 1860.— El Secre
tario, Benito Marín.—560. 

' o , V ™ i'¡ <¿ TO^i,») ».:'i< d- id* 

AVISO A LOS ESCRIBANOS. 

Un Escribano público por S. M., resN 
denle en la córt^, y que se halla en buena 
edad, desea desempeñar el ofició de al
gún compatieio anciano, ó servir de ofi
cial mayor. 

Calle de la Salud, numero 5, cuarlo 
principal izquierda, daten razón. 

COLOCACIONES. 
. ,¡ !• 1 ' m i 1 un n o : » I» ira o l í 

Un antiguo administrador de realas, 
(sin familia) desea colocarse en alguna 
Casa ó Empresa particular, de Adminis
trador, Mayordomo ó eucargado de ne« 
gocias para cualquiera pueblo Personas 
de posición, podrían informar en sh 
caso. 

En la calle de la Salud, núm. 5, cuar-
ioprincipal izquierda, darán razón. 

R A N O S 

En el h reditado establecimiento de 
vidriero, sito en la calle del Ave-María, 
lUÍmero 11, tienda, se lucen, al pulían y 
venden baños y estufas de cinc yojadelata, 
como igualmente lodo lo perteneciente al 
arte, que á la economía reúne la comodi
dad y elegancia de que lautajs pruebas tiene 
dadas en los años uuteriores. Lo que se 
pone en conocimiento del público. 

E D I T O R , I). JUAN AMTONIO (JARCU. 

Imprenta del m u t í o . Puebla num. f U, tsquinm 
al'i Corredera Baja de San Pablo. 
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